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Una vez concluido este periodo, y el correspondiente a las subsanaciones que resulten necesarias, debería procederse 
a la selección de la solicitudes utilizando para ello un sistema que garantice la aleatoriedad y por tanto, la igualdad 
de derechos y oportunidades de todas las personas que se hayan presentado a la convocatoria.

La administración electrónica, en aras de mejorar su eficacia, no puede obviar la diversidad de las personas y sus ca-
pacidades digitales. Es esencial adoptar un enfoque de diseño centrado en la ciudadanía. Esto implica considerar 
las necesidades, habilidades y limitaciones de todos los usuarios al desarrollar servicios digitales. La administración 
electrónica debe garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio de sus derechos.

2.2.3. Empleo público

2.2.3.2.5. Personas empleadas del ámbito local
Con respecto a los empleados y empleadas del ámbito local hemos atendido numerosas quejas de diversos temas tales 
como: policías locales, que plantean asuntos singulares relacionados con cuadros de turnos, movilidad entre ayuntamien-
tos y comunidades autónomas, o pase a segunda actividad; procesos de estabilización, que continúan en tramitación 
y en los que se cuestiona el número de plazas ofertadas, la reserva de plazas para el cupo de discapacidad o la toma de 
posesión en más de una plaza; o disolución de mancomunidades, que con respecto al personal que prestaba servicios 
en ellas se dejan temas pendientes de atención.

A continuación, a modo de ejemplo, resaltamos las siguientes quejas:

Solicitud de excedencia en plaza obtenida en proceso estabilización en el Ayuntamiento de Sevilla. Sirva de ejemplo 
para ilustrar este epígrafe la queja 23/9040.

Un asunto que ha propiciado un número importante de quejas en este año 2024 ha sido la situación a la que se han 
tenido que enfrentar aquellas personas que siendo funcionarias de carrera en otro organismo, obtuvieron una plaza a 
través del proceso de estabilización en el Ayuntamiento de Sevilla.

Estas personas, con la intención de permanecer en su administración de origen, tras la publicación en el BOP de su 
nombramiento tramitaron ante el Ayuntamiento afectado solicitud de excedencia. Desde el servicio de Recursos Hu-
manos del Ayuntamiento les informaron que no podían resolver su solicitud de excedencia por no ser viable en virtud 
de lo establecido en la disposición adicional 37 de la ley 5/2023 de Función Pública de la Junta de Andalucía.

Las personas afectadas muestran su total disconformidad con el posicionamiento que mantiene el Ayuntamiento debido 
a que “se nos está aplicando una legislación (Ley 5/2023) que no estaba vigente en el momento en que se publicaron 
las bases que rigieron el proceso selectivo en el que participamos, vulnerándose la base nº 15, y, el principio constitu-
cional de irretroactividad.”

En aras a conocer la situación real del problema que se sometía a consideración de esta Defensoría nos dirigimos al 
Ayuntamiento de Sevilla, organismo éste al que solicitamos el preceptivo informe sobre el asunto planteado

Del informe recibido merece ser destacado lo siguiente:

“El problema de fondo es estrictamente jurídico. Se trata de concretar si personas que han conseguido una plaza 
en el ayuntamiento de Sevilla en los procedimientos de estabilización tienen derecho a quedar en excedencia 
para seguir en otra plaza que puedan poseer en otra Administración. En definitiva, la norma sobre la que no 
coinciden los criterios de la Sra (…) del ayuntamiento de Sevilla es el apartado 2 de la disposición adicional tri-
gésima séptima de la Ley 5/2023 de la Función Pública de Andalucía.”

Como puede concluirse del contenido de dicho informe, la posición mantenida por el Ayuntamiento de Sevilla coincide 
exactamente con la que le fue trasladada a las afectadas por esta situación, insistiendo en la estricta aplicación de la 
disposición adicional 37.7 de la Ley de Función Pública de la Junta de Andalucía, que exige la permanencia en el pues-
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to obtenido en el proceso de estabilización durante al menos dos años. De lo contrario se perdería la plaza obtenida, 
pasando al siguiente.

Las personas afectadas, en su totalidad, renunciaron a la plaza obtenida en el proceso de estabilización en el Ayunta-
miento de Sevilla en favor de mantener su plaza en su administración de origen.

No obstante, reiteran que se les ha aplicado una normativa que no estaba vigente en el momento en el que se publicaron 
las bases del proceso selectivo en el que participaron, y por consiguiente no les era de aplicación, habiéndoles causado 
por este motivo un grave perjuicio e indefensión.

Es por ello, por lo que insisten ante esta Defensoría que vuelva a retomar su asunto teniendo en cuenta su posiciona-
miento.

En estos momentos, estamos pendiente de notificar nuestra Resolución.

Demora en la ejecución de una Resolución de la Alcaldía que reconoce el pago de cantidades económicas tras la 
finalización de la relación funcionarial.

En la queja 23/5343, la persona interesada solicitaba que esta Institución interviniese para que el Ayuntamiento al que 
había prestado sus servicios procediese al pago material de las cantidades que le había reconocido mediante Resolu-
ción de su Alcaldía.

Requerido al Ayuntamiento que ejecutara su propia resolución, durante la tramitación de la queja, respondía a esta 
Institución trasladándonos cada una de las órdenes que dirigía a su servicio de tesorería a fin de que procediese al pago, 
sin que éste llegara a efectuarlo ni se nos indicaran los motivos por los que no ejecutaba la resolución administrativa, por 
lo que se instó al Ayuntamiento a fin de que se iniciaran los trámites necesarios para incoar expediente disciplinario a 
las personas que estaban impidiendo la ejecución de la decisión municipal. En este sentido, le trasladamos el siguiente 
escrito:

“Se ha recibido el 19 de octubre de 2023 nuevo Acuerdo de 5 de octubre de la Junta de Gobierno Local de ese 
Ayuntamiento de la Campana, cuyo contenido es el siguiente:

“Reiterar por tercera vez a la Tesorería municipal el abono de la cantidad adeudada a D. (xxxxx)”.

Anteriormente, con fecha 31 de agosto de 2023, se nos trasladó otro Acuerdo de 3 de agosto de la Junta de Go-
bierno Local por el que, igualmente, reiteraba a la Tesorería municipal la ejecución de la orden de abono efec-
tuada mediante Decreto de la Alcaldía 209/2023 de 16 de marzo, a favor de D. (xxxx), por importe de 357,18 euros.

Al respecto, el pasado día 6 de noviembre de 2023 el Sr. (xxx), promotor de la queja, se puso en contacto de nue-
vo con esta Institución dado que, después de ocho meses, aún no se le ha realizado el pago al que se refiere el 
Decreto de 16 marzo de 2023 y los acuerdos de reiteración a la Tesorería municipal para su ejecución de 3 de 
agosto de 2023 y de 5 de octubre de 2023, antes referidos.

A la vista de lo actuado y comunicado a esta Institución, observamos que esa alcaldía sitúa el incumplimiento 
de la orden de pago en el ámbito de la Tesorería municipal, sin que se nos indique una causa que justifique y 
ampare esta situación, pues no consta en la documentación que se nos ha remitido informe de la Tesorería que 
argumente el retraso del abono referido.

En este sentido, le recordamos que de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en su artículo 21, punto 1:

“El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta las siguientes atribuciones:

a) Dirigir el gobierno y la administración municipal.

(...)

r) Ordenar la publicación, ejecución y hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamiento”.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/abonan-las-cantidades-que-un-ayuntamiento-le-habia-reconocido-mediante-resolucion-y-no-le-eran
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Por ello, es necesario indicar a ese Ayuntamiento su deber de actuar para la consecución del cumplimiento de 
la orden de pago dada a la Tesorería municipal y, en su caso, promover las acciones necesarias para exigir la 
responsabilidad disciplinaria de aquellos empleados públicos que estuvieran impidiendo la ejecución de dicha 
orden”.

Tras ello, se recibe informe del Ayuntamiento en el que se nos comunica que se ha efectuado el pago de la cantidad 
adeudada a la persona promotora de la queja, concluyendo de este modo nuestra intervención por haberse solucionado 
el asunto.

2.2.3.2.6. Otros ámbitos de interés
En este apartado nos vamos a referir a una cuestión que está provocando la recepción de muchas quejas en los últimos 
años y, especialmente, a lo largo de 2024. Se trata de las personas empleadas a través de una empresa del sector privado 
para la prestación de un servicio público. Las empresas empleadoras han sido adjudicatarias de un contrato de carácter 
administrativo en el marco de la Ley de Contratos del Sector Público y han de ejecutar el servicio en cuestión de acuerdo 
con el contrato y el pliego de prescripciones técnicas que rigen dicha contratación.

Las personas empleadas se quejan de que las condiciones laborales no son las idóneas y solicitan de esta Defensoría el 
análisis de la situación.

El ámbito de actuación de esta Institución, de acuerdo con el artículo 13 de su Ley reguladora, es la supervisión de la 
actividad de la Administración Autonómica, y por ello en estas quejas nuestro análisis se dirige a requerir de la admi-
nistración que incorpore cláusulas sociales en sus contratos con las empresas adjudicatarias, que aborde pliegos de 
prescripciones técnicas que permitan y promuevan contratos laborales de calidad, y que vigile el cumplimiento de la 
normativa laboral correspondiente.

De las quejas recibidas, queremos subrayar las dos siguientes:

- Auxiliares de ayuda a domicilio:

En este año 2024 un grupo de personas integrantes del colectivo de auxiliares de ayuda a domicilio de varios ayunta-
mientos andaluces han solicitado el amparo de este Comisionado debido a las condiciones de trabajo, en su opinión, 
injustas, precarias y no ajustadas a su convenio colectivo.

Explicaban las personas interesadas que son profesionales cualificadas que atienden a usuarios de todas las edades 
dependientes, con dificultades de movilidad muy graves y enfermedades mentales degenerativas en estadios avanza-
dos, a los cuales atienden con la máxima profesionalidad y con la agilidad y necesidad de resolución que estas personas 
demandan.

Pese a ello, denuncian las interesadas que son un “colectivo invisible” al que no se le presta atención.

Explican que la empresa, no revisa su trabajo, ni se implica de manera profesional con las dificultades a las que se en-
frentan diariamente, por lo que no entiende ni atiende nuestras necesidades.

Por otra parte, se quejan de que por parte de la Administración no delimitan cuales son sus funciones, de manera que 
los usuarios confunden la limpieza y el aseo del dependiente con la limpieza general de la vivienda.

Insisten en que, como consecuencia de que la administración no aclara al usuario las funciones que deberá hacer el 
auxiliar, los usuarios y familiares, demandan de este colectivo la realización de las tareas de la casa y no la ayuda en las 
actividades y tareas que deberán realizar en su vida cotidiana (baño, paseo, acompañamiento, ayudarles en sus tareas, 
reforzar su autonomía personal).

Otros de los problemas a los que se enfrenta este colectivo son los tiempos de desplazamiento entre una asistencia y 
otra, los horarios se solapan, de manera que tienen que ir moviendo ellas mismas los horarios, lo que provoca conflictos 
con los familiares y usuarios, algo a lo que al parecer la empresa es ajena.

Por último, denuncian la precariedad salarial. Circunstancia ésta que las desmotiva en su trabajo.



DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

1. Administraciones Locales

58ÍNDICE >

Hemos considerado procedente la admisión a trámite ante el Ayuntamiento correspondiente, al objeto de que tenga 
conocimiento de la situación que en general afecta a este colectivo, y preste su colaboración en el ámbito de las com-
petencias que le son propias.

A la fecha de redacción de estas líneas estamos pendientes de recibir una respuesta a nuestra solicitud de información.

...

2.2.4. Movilidad y accesibiidad

2.2.4.1.2.1. Ordenación del tráfico
En materia de ordenación del tráfico se nos presentan cuestiones muy diversas, algunas relativas a la mejora de la 
señalización viaria en la ciudad consolidada y en particular sobre la prohibición de parada y estacionamiento de au-
tocaravanas (quejas 24/2917; 24/4167; 24/3304; 24/3398 y 24/7831).

A este respecto tenemos que considerar la Instrucción de la Dirección General de Tráfico 2023/14 que entre sus consi-
deraciones señala.

“Una de las quejas que con mayor frecuencia se formulan ante esta Dirección General de Tráfico por los usuarios 
de autocaravanas es la prohibición de estacionamiento aplicable a estos vehículos en parte o en la totalidad 
de las vías urbanas que algunos ayuntamientos incorporan a sus ordenanzas”. 

Y continúa:

“Por ello, a juicio de esta Dirección General de Tráfico es indiscutible que la exclusión de determinados usuarios 
debe ser necesariamente motivada y fundamentada en razones objetivas como pueden ser las dimensiones 
exteriores de un vehículo o su masa máxima autorizada, pero no por su criterio de construcción o utilización ni 
por razones subjetivas como pueden ser los posibles comportamientos incívicos de algunos usuarios tales como 
ruidos nocturnos, vertido de basura o de aguas usadas a la vía pública, monopolización del espacio público 
mediante la colocación de estructuras y enseres u otras situaciones de abuso contra las cuales las autoridades 
locales disponen de herramientas legales eficaces que deben ser utilizadas de forma no discriminatoria contra 
todos los infractores, ya sean usuarios de autocaravanas o de cualquier otro tipo de vehículo. Las autocaravanas 
pueden, por tanto, efectuar las maniobras de parada y estacionamiento en las mismas condiciones y con 
las mismas limitaciones que cualquier otro vehículo”.

 Entrando en las consideraciones reglamentarias abunda:

“Dentro de los requisitos que el Reglamento General de Circulación exige para la realización de la maniobra 
de estacionamiento no está el abandono del vehículo por parte de los ocupantes del mismo, por lo que esta 
Dirección General de Tráfico considera que, mientras un vehículo cualquiera está correctamente estacionado, 
sin sobrepasar las marcas viales de delimitación de la zona de estacionamiento, ni la limitación temporal del 
mismo, si la hubiere, no es relevante el hecho de que sus ocupantes se encuentren en el interior del mismo. La 
autocaravana no es una excepción, bastando con que la actividad que pueda desarrollarse en su interior no 
trascienda al exterior mediante el despliegue de elementos que desborden el perímetro del vehículo, entendido 
dicho perímetro como la proyección en planta del vehículo, tales como tenderetes, toldos, dispositivos de nivela-
ción, soportes de estabilización, etc, por lo que la presencia de ocupantes en el interior del vehículo es del todo 
irrelevante a efectos de considerar un vehículo como correctamente estacionado”. 

Así mismo se tendrán en cuenta las normativas autonómicas que se hayan aprobado en el caso de Andalucía.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el desarrollo de la regulación relativa al turismo itinerante se encuentra en 
el Decreto 26/2018 de 23 de enero, de ordenación de los campamentos de turismo. Uno de los aspectos de mejora que 
establece el decreto actual es dar respuesta a los nuevos formatos de alojamiento en los campamentos turísticos, como 

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/27/1
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